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EXTRACTO DE GARANTIAS, LIMITES Y EXCLUSIONES 
 
En caso de ocurrencia de un siniestro amparado por la presente póliza, el Asegurador, tan pronto sea 
notificado conforme al procedimiento indicado en el Artículo 10, garantiza la prestación de la siguiente 
garantía: 
 
PARA CONTRATAR LA PRESENTE PÓLIZA ES CONDICÓN INDIS PENSABLE HABER 
CONTRATADO TAMBIÉN OTRA PÓLIZA DE ASISTENCIA EN VIA JE A LAS PERSONAS CON 
ARAG. 
 
Gastos de anulación de viaje 
Arag garantiza hasta el límite contratado expresamente y comunicado previamente a ARAG según lo 
indicado en las Condiciones Particulares de la póliza,  y a reserva de las exclusiones que se mencionan 
en estas Condiciones Generales, el reembolso de los gastos por anulación de viaje que se produzcan a 
cargo del Asegurado y que le sean facturados por aplicación de las condiciones generales de venta de la 
Agencia, o de cualquiera de los proveedores del viaje, siempre que anule el mismo antes de la iniciación 
de éste y por una de la causas siguientes sobrevenidas después de la suscripción del seguro: 
a)  Debido al fallecimiento o a la hospitalización, como mínimo de una noche, enfermedad grave o 

accidente corporal grave de:  
 - Asegurado, cónyuge, ascendiente o descendiente de cualquier grado, o hermano. 
 - Sustituto profesional. 
 - Persona a cargo de la custodia de menores, mayores o disminuidos. 
Por enfermedad grave se entiende una alteración de la salud que implique hospitalización o necesidad 
de guardar cama y que, a juicio de un profesional médico, imposibilite la iniciación del viaje del 
Asegurado en la fecha prevista, o conlleve riesgo de muerte para algunas de las personas citadas 
anteriormente. 
b)  Debido al acontecimiento de un asunto grave que afecte a la propiedad del Asegurado y haga 

indispensable su presencia en: 
 - Residencia principal. 
 - Local profesional o de negocios. 
c)  Debido al despido laboral del Asegurado. En ningún caso entrará en vigor esta garantía por 

término del contrato laboral, renuncia voluntaria o por la no superación del período de prueba. En 
todo caso, el seguro deberá haberse suscrito antes de la comunicación escrita por parte de la 
Empresa al trabajador. 

d)  Debido a la incorporación del Asegurado a un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta 
con contrato laboral superior a un año, siempre que la incorporación se produzca con 
posterioridad a la inscripción del viaje y, por tanto, a la suscripción del seguro. 

e)  Debido a la convocatoria del Asegurado como parte o testigo de un tribunal judicial o laboral. 
f)  Debido a la anulación del viaje por parte de un acompañante por cualquiera de las causas 

expuestas en los puntos anteriores. 
En todo caso, es requisito indispensable que el seg uro se haya suscrito y comunicado a ARAG, 
en el momento de la confirmación de la reserva del viaje.  
EXCLUSIONES ESPECIFICAS DE LA GARANTÍA DE GASTOS DE  ANULACIÓN DE VIAJE:  
Además de lo indicado en el Artículo 8 “Exclusiones ” de las presentes Condiciones Generales del 
seguro, no se garantizan las anulaciones de viajes que tengan su origen en: 
A)  Un tratamiento estético, una cura, una contrain dicación de viaje aéreo, la falta o 

contraindicación de vacunación, la imposibilidad de  seguir en ciertos destinos el 
tratamiento medicinal preventivo aconsejado, la int errupción voluntaria de embarazos, el 
alcoholismo, el consumo de drogas y estupefacientes , salvo que estos hayan sido 
prescritos por un médico y se consuman de forma ind icada. 

B) Enfermedades psíquicas, mentales o nerviosas y d epresiones sin hospitalización, o que 
justifique una  hospitalización inferior a siete dí as. Las dolencias o enfermedades 
crónicas preexistentes, así como sus  consecuencias . 



C) Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan cuidados médicos dentro de los 30 días 
anteriores, tanto a la fecha de la reserva del viaj e, como a la fecha de inclusión en el 
seguro. 

D) La participación en apuestas, concursos, competi ciones, duelos, crímenes, riñas, salvo en 
casos de legítima defensa. 

E) Epidemias, polución y catástrofes naturales en e l país de destino del viaje. 
F) Guerra (Civil o extranjera), declarada o no, mot ines, movimientos populares, actos de 

terrorismo, todo efecto de una fuente de radiactivi dad, así como la inobservancia 
consciente de las prohibiciones oficiales. 

G) La no presentación por cualquier causa de los do cumentos indispensables en todo viaje, 
tales como pasaporte, visado, billetes, carnet o ce rtificado de vacunación. 

H) Los actos dolosos, así como las auto- lesiones c ausadas intencionadamente, el suicidio o 
el intento de suicidio. 

Exclusiones 
Las garantías concertadas no comprenden: 
a) Los hechos voluntariamente causados por el Asegu rado o aquéllos en que concurra dolo 

o culpa grave por parte del mismo. 
b) Las dolencias o enfermedades crónicas preexisten tes, así como sus consecuencias, 

padecidas por el Asegurado con anterioridad al inic io del viaje. 
c) La muerte por suicidio o las lesiones o enfermed ades derivadas del intento o producidas 

intencionadamente por el Asegurado a sí mismo, y la s derivadas de empresa criminal del 
Asegurado. 

d) Las enfermedades o estados patológicos producido s por la ingestión de alcohol, 
psicotrópicos, alucinógenos o cualquier droga o sus tancia de similares características.  

e) Los tratamientos estéticos y el suministro o rep osición de audifonos, lentillas, gafas , 
ortesis y prótesis en general y cualquier tipo de e nfermedad mental. Asimismo quedan 
excluidas las reclamaciones derivadas directa o ind irectamente de las complicaciones 
ocurridas a partir del séptimo mes de embarazo. 

f)  Las lesiones o enfermedades derivadas de la par ticipación del Asegurado en apuestas, 
competiciones o pruebas deportivas, la práctica del  esquí y de cualquier otro tipo de 
deportes de invierno o de los denominados de aventu ras, y el rescate de personas en mar, 
montaña o desierto. 

g) Los supuestos que dimanen, en forma directa o in directa, de hechos producidos por 
energía nuclear, radiaciones radiactivas, catástrof es naturales, acciones bélicas, 
disturbios o actos terroristas. 

Quedan excluidos de las coberturas de la presente p óliza aquellos países que durante el viaje o 
desplazamiento del Asegurado se hallen en estado de  guerra o de sitio, insurrección o conflicto 
bélico de cualquier clase o naturaleza, aún cuando no hayan sido declarados oficialmente, y 
aquellos que específicamente figuren en el recibo o  en las Condiciones Particulares. 
Queda expresamente convenido que las obligaciones d el Asegurador derivadas de la cobertura 
de esta póliza, finalizan en el instante en que el Asegurado haya regresado a su domicilio 
habitual, o haya sido ingresado en un centro sanita rio situado como máximo a 30 km. de distancia 
del citado domicilio. 
 


